
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha del documento con la firma 

electrónica 

 

Auto interlocutorio -  reconoce cesionario y ordena compartir link 

Ejecutivo 54001402200120140075200 

 

Acéptese la cesión de los derechos de crédito que efectúa el acreedor por subrogación FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, dentro del proceso 

ejecutivo seguido contra BLANCA CECILIA BECERRA PEÑA C.C.60278051 – LUISANA SEPULVEDA 

BECERRA C.C 60.442.929 – FRANCISCO JAVIER SEPULVEDA BECERRA C.C 1.093.740.477, 

conforme a la previsión del artículo 1959 y siguientes del código civil. 

Compártasele por Secretaría el link de acceso del expediente a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 
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